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Cartilla de registros públicos 

MATRÍCULA DE UNA PERSONA
NATURAL



La persona natural podrá presentar su solicitud de matrícula en la
Cámara de Comercio con jurisdicción en el lugar donde se encuentra
domiciliada o en cualquier otra Cámara de Comercio a nivel nacional.

¿Que personas naturales
se matriculan?

¿Cuándo se debe

matricular?

¿Dónde se debe

matricular?

Se deben matricular los comerciantes, es decir, las personas   
naturales  que profesionalmente se ocupan en alguna de las
actividades que la ley considera mercantiles.

La matrícula se debe efectuarse dentro del mes siguiente a la fecha
en la cual la persona comenzó a ejercer el comercio.

¿Cómo se efectúa la

matrícula?

Adquiera y diligencie el formulario único de registro mercantil y el
anexo  para la  matrícula  del comerciante y   del establecimiento de    
comercio, (se   recomienda suministrar en forma exacta  los datos
solicitados, evitar tachones y enmendaduras, y leer detenidamente
las instrucciones antes de diligenciar los formatos). Para la matrícula
del establecimiento, verifique que el nombre a utilizar no esté
registrado en ninguna Cámara del país.
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¿Es viable la matrícula

de menores de edad?

Entregue personalmente el formulario, la carátula, y presente la
cédula de ciudadanía en alguna de las cajas de    la   entidad (las      
personas extranjeras deben presentar la cédula  de extranjería    o el
pasaporte).

Debe anexar copia del RUT si ya lo solicitó ante la DIAN; de lo
contrario la cámara le elaborara el PRE-RUT

Solo es viable la matrícula de incapaces  relativos  o menores adultos
(hombres o mujeres menores de dieciocho, y mayores de catorce y
doce respectivamente), quienes deben demostrar mediante
documento escrito y con diligencia de reconocimiento ante notario
de las firmas de sus representantes legales (padres), donde conste
que cuentan con la autorización de estos, para ocuparse en
actividades mercantiles en nombre o por cuenta de otras personas y
bajo la dirección y responsabilidad de éstas (debe indicar a nombre
de quién contrata y bajo la responsabilidad de quien, persona que
puede ser el mismo representante legal).

Los demás incapaces, solo actúan por conducto de su representante
legal. En caso de que la representación legal no la ejerzan los padres,
quién actúa debe demostrar mediante documento idóneo, su calidad
de tal. En estos casos la matrícula se le otorga al representante legal
quien es el que ejerce el comercio.
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¿Qué conceptos de pago se genera
al registrar una matrícula?

¿Qué es la renovación de la matrícula y

cuando se debe efectuar?

¿Cómo se cancela la

matrícula?

Al solicitar el registro de una matrícula, se genera el pago de los
respectivos derechos de matrícula, que liquidará el cajero, tomando
como base los activos indicados en el formulario.

Las tarifas se encuentran publicadas en la cartelera de la Cámara de
Comercio de Florencia  para el Caquetá.

Es la oportunidad para actualizar cada año la información que reposa
en los archivos de la Cámara. Se debe efectuar dentro de los tres
primeros meses de cada año.

Cuando una persona natural deja de realizar actividades mercantiles,
mediante solicitud escrita reconocida ante juez o notario o
presentación personal ante el Secretario de la Cámara, solicitará la
cancelación de su matrícula. Cuando la persona natural fallece, la
solicitud de cancelación la podrá ser presentada por cualquiera de
los herederos de la persona, adjuntando el acta de defunción o
certificado de defunción y el documento donde conste el parentesco
de la persona que solicita la cancelación o el documento de sucesión
cuando poseen establecimientos de comercio.



¿Puedo suspender mi actividad sin
cancelar mi matrícula y retomarla después?

Ventajas de

matricularse

Sí, tenga en cuenta que puedo hacerlo a través de una mutación
llamada “perdida de la calidad de comerciante” la cual no constituye
una cancelación, pero sí evitará que se le sigan causando
renovaciones a futuro hasta el momento que decida reactivarla. Este
trámite podrá adelantarlo de manera virtual o presencial, aportando
una solicitud escrita en donde solicite el registro de la “pérdida de la
calidad de comerciante” el cual causará los respectivos derechos de
inscripción por concepto de mutación.

Formaliza su actividad económica de tal manera pueda ejercer su
actividad de manera legal y confiable.

Mayores oportunidades de acceso a créditos con entidades
financieras quienes tendrán en cuenta su inscripción la información
del certificado de Cámara de Comercio para corroborar su capacidad
económica.

Contratar con entidades del sector público o privado de acuerdo con
las necesidades de aquellas y a la posibilidad que usted tenga de
brindar el producto o servicio solicitado.

Evita sanciones por parte de los entes de control y vigilancia.

Gozar de los beneficios que la Cámara de Comercio le brinda 
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Permite cumplir con los deberes del comerciante. 

El certificado expedido por la Cámara de Comercio permite acreditar
la condición de comerciante. 

La matrícula es una fuente de información comercial a la cual pueden
acudir quienes deseen conocer la actividad económica, referencias y
solvencia económica del inscrito o matriculado. 

Es un requisito para la admisión a concordato preventivo de la
persona natural. 

Permite ingresar a la gran base de datos de la Cámara de Comercio
de Villavicencio. 

Facilita la Obtención de créditos en el sector financiero. 

Importancia de la
matrícula 

.

.

.

.

.

.



3. Si no tiene usuario
deberá crear uno
seleccionando registrarse 

1. Ingrese a nuestra pagina web www.ccflorencia.org.co  

2. Seleccionar RENOVAR MATRÍCULA MERCANTIL

si desea realizar el trámite de matricular una persona
natural  de manera virtual, siga los siguientes pasos

https://www.ccflorencia.org.co/
https://www.ccflorencia.org.co/


5. Así mismo se le despliega
una serie de opciones y le da
clic en TRAMITES REGISTROS
PUBLICOS

Nota: Es importante que tenga a la mano PDF de la copia de la cédula, el
rut (si tiene), el certificado uso de suelo (uso comercial) si la actividad que
va a ejercer es de venta de bebidas alcohólicas dentro del
establecimiento y consultar en la página del rue
(https://ruesfront.rues.org.co/) el nombre del establecimiento para
verificar que no esté ya registrado si es el caso. 

4. Al ingresar le da clic en
consultas y transacciones 

6. Dar clic en Matricula
persona natural y/o
establecimiento 7. Clic en YA TENGO NIT y

luego en CONTINUAR

https://ruesfront.rues.org.co/


8. Se escoge la opción que requiera 



9. Llene la información solicitada 



10. En la siguiente página se logra evidenciar a detalle el tramite que

está realizando y le valor a pagar 

11. Se deben graba
los formularios 

12. Agregar los
documentos requeridos 13. Luego de agregar todas

los documentos, dar clic en
Recibir pago



Le damos continuar la
información que aparece es el
numero de recuperación del
formulario que realizamos 

Descargamos el volante y
podemos realizar el pago
en un Baloto o Efecty.
Pero tenga en cuenta que
este pago se ve reflejado a
las 24 horas siguientes.

Llenamos la información que nos solicite y en la
parte inferior encontrará los medios de pago 

El pago por
medio de PSE



Sistema de prevención

de fraudes (SIPREF)

Es fundamental para la seguridad de su sociedad, matrícula o
establecimiento de comercio mantener actualizada la información
reportada en los registros públicos respecto a correos electrónicos y
teléfonos, de esta manera, podrá recibir las alertas que genera
nuestro sistema advirtiendo sobre la radicación, inscripción y
devolución de trámites que modifican la información del registro de
su empresa. 

Cuando se trate de la inscripción de la constitución de una empresa
o sociedad o de un nombramiento, se verifica la identidad de cada
una de las personas que suscriben el documento en el caso de las
constituciones, así como de las personas designadas como miembros
de órganos de administración (representantes legales), apoderados y
órganos de fiscalización, a través del sistema de información
dispuesto para tal fin. (Sistema de Información de la Registraduría
Nacional del Estado Civil – RNEC- para cédulas de ciudadanía y
Migración Colombia para las cédulas de extranjería).

Tiempo de respuesta

El tiempo de respuesta para este servicio es de (8) horas hábiles
contadas a partir de la fecha y hora de la radicada la solicitud (24
horas desde la radicación). En todo caso el tiempo máximo será de 15
días hábiles establecido en los artículos 14 y siguientes del CPACA. Si
la solicitud ingresa en horario adicional (después de la 5 P.M de la
tarde, los sábados o día festivo), el tiempo establecido empezará a
contar a partir del siguiente día hábil a las 8:00 am. 



NOTA: Recuerde que los sábados, domingos y festivos no son
considerados días hábiles para el conteo de los términos de su
trámite.

Para más información:
 
         www.ccflorencia.org.co

         contactenos@ccflorencia.org.co 
 
         3118108575 

         3176584601

         Cámara de Comercio de Florencia 

         Cámara de Comercio de Florencia 

http://www.ccflorencia.org.co/
mailto:contactenos@ccflorencia.org.co

